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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00087-00 

En atención al informe secretarial que antecede y siendo procedente, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que le demandado PEDRO 

CAMILO GARCÍA GONZALEZ se notificó personalmente del auto que libro 

mandamiento en su contra, quien dentro de la oportunidad legal contestó y 

propuso excepciones de mérito. 

 

2. Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS MARIO 

ARTUNDUAGA GARCÍA como apoderado judicial de la parte demandada 

PEDRO CAMILO GARCÍA GONZALEZ en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido.  

 

3. INSTAR a la parte actora para que proceda a notificar a la demandada 

GLORIA ESTELA NIÑO CASTAÑEDA conforme lo ordenan los artículos 291 

y 292 del CGP. 

 

Una vez integrado el contradictorio por pasiva, se continuará con el trámite 

procesal a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.48 en 

el día de hoy 6 de noviembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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